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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  6 de abril de 2021  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  017  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : KELLY JOHANNA CORTES BONILLA 

DEMANDADO : JORGE ENRIQUE GONZALEZ PASCUAS 

 RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2020-00630-00 

 

Procede el despacho a resolver la petición que eleva la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, por medio del cual le sustituye el poder a la estudiante PAULA CAROLINA 

RODRIGUEZ MEZA, para lo cual anexa la certificación suscrita por el Director del Consultorio 

Jurídico de la Universidad Surcolombiana. 

 

 Por ser procedente, este despacho ACEPTA la sustitución del poder que hace 

DIANA HASLEIDY VERA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.007.394.643 de 

Neiva, a la estudiante PAULA CAROLINA RODRIGUEZ MEZA, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 1.075.322.342, con Código Estudiantil No. 20161145445, para actuar como 

apoderada de la demandante KELLY JOHANNA CORTES BONILLA, para los fines y términos 

allí indicados.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
/Amp.- 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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